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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que los términos para contestar 

la demanda fenecieron el día 30 de noviembre de 2022 a las 5:00 p.m., allegando contestación de 
manera oportuna. 

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor  

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 
AUTO No. 2021 
PROCESO VERBAL SUMARIO-Pago por Consignación- 
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00232-00 
Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Admitir la Contestación de la Demanda presentada por el Demandado- 

MARCOS ECCEOMO URRUTIA RAMÍREZ, a través de apoderado, en este proceso Verbal 

Sumario-Pago por Consignación- iniciada por la señora CLAUDIA MILENA ORTIZ ÁVILA. 

CONSIDERACIONES: 

1. Recordemos que por Auto No. 1290 del 24 de agosto de 2022, 

se admitió la Demanda de Pago por Consignación iniciada por la señora CLAUDIA MILENA 

ORTIZ ÁVILA, mediante apoderada judicial, en contra del señor MARCOS ECCEOMO 

URRUTIA RAMÍREZ, corriéndose traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días para contestar la demanda y ejercer su derecho de defensa y contradicción.-

archivo 17-. 

 Ahora bien, el día 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante, 

allegó constancia de notificación personal de la demanda, realizada el 11 de noviembre 

de 2022 al señor MARCOS ECCEOMO URRUTIA RAMÍREZ al correo electrónico: 

inversionesgetsemanim.f@gmail.com, adjuntando la demanda, sus anexos y el auto 

admisorio, surtiéndose efectivamente, por lo que, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, se tendrá notificado dos días después, esto es, 16 de noviembre de 2022 

-archivo 19-. 

 Así las cosas, como el abogado ALEJANDRO JARAMILLO ZULETA, el 25 de noviembre de 

2022, allegó escrito en el que se le confiere poder, quien es abogado inscrito, tiene vigente 

su inscripción y aceptó, además, expresamente el poder, se le reconocerá como apoderado 

del Demandado-MARCOS ECCEOMO URRUTIA RAMÍREZ, tal como lo establecen los 
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artículos 74 y 75 del C.G.P. Por tanto, con la notificación por estado, se enviará correo 

electrónico al apoderado a través de la secretaría, dándole acceso al expediente digital.-

archivo 20 folio 7-. 

 De igual forma, como el demandado MARCOS ECCEOMO URRUTIA RAMÍREZ, se 

encontraba notificado personalmente desde el 16 de noviembre de 2022 y 

oportunamente procedió a contestar la demanda, oponiéndose a las pretensiones, y 

formuló excepciones de mérito,  se admitirá por cumplir con las formalidades del artículo 96 

del Código General del Proceso; y se dará traslado a la Demandante-CLAUDIA MILENA 

ORTIZ ÁVILA, para que se pronuncie al respecto en el término tres (3) días, de 

conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.-archivo 20-. 

2. Por otro lado, como quiera que con la contestación a la demanda el 

Demandado-MARCOS ECCEOMO URRUTIA RAMÍREZ se opone a recibir el pago, de 

conformidad con el numeral 3 del Art. 381, se ordenará a la Demandante-CLAUDIA 

MILENA ORTIZ ÁVILA que en el término de cinco (5) días consigne a órdenes del 

Juzgado la suma de dinero ofrecida, esto es, el valor de nueve millones ciento doce mil 

ochocientos doce pesos ($ 9.112.812) M/cte. 

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá V,  

RESUELVE: 

1º.- TENER por notificado de manera personal al Demandado- 

MARCOS ECCEOMO URRUTIA RAMÍREZ, desde el 16 de noviembre de 2022.-archivo 

19.  

2º.- RECONOCER al Dr. ALEJANDRO JARAMILLO ZULETA, como 

apoderado judicial del señor MARCOS ECCEOMO URRUTIA RAMÍREZ, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

3º.- ADMITIR la Contestación de la Demanda presentada por el 

apoderado judicial del Demandado-MARCOS ECCEOMO URRUTIA RAMÍREZ. 

4º.- CORRER traslado por Secretaría a la parte Demandante- 

CLAUDIA MILENA ORTIZ ÁVILA, en los términos del artículo 391 en concordancia con 

el artículo 110 del Código General del Proceso, de las Excepciones de Mérito 

“Incumplimiento  del  Contrato de  Intención  de  Negocio por  parte  de La Promitente 

Compradora”, “Mutuo Disenso Tácito” y “Mala Fe y Temeridad”,  propuestas por el 

apoderado del Demandado-MARCOS ECCEOMO URRUTIA RAMÍREZ, por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida pruebas que pretenda 

hacer valer. 
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5º.- ORDENAR a la parte demandante-CLAUDIA MILENA ORTIZ 

ÁVILA, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

consignar la suma de nueve millones ciento doce mil ochocientos doce pesos ($ 

9.112.812) M/cte, en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Juzgado en la 

Cuenta de Depósitos Judiciales No. 76-834-20-41-003.-art. 381, numeral 3 del Código 

General del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

    

    

mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85

